
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO (META) 

 
 

Clase de proceso EJECUTIVO ALIMENTOS 
Demandante Daniela Gómez Albarracín 
Demandado Diego Salomón Gómez Beltrán 
Radicación 50001 31 10 003 2016 00324 00   
Asunto Ordena desglose y remitir Oficina Judicial 
Fecha de la providencia Ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente, teniendo en cuenta que el presente proceso ejecutivo se 
encuentra terminado por Pago Total de la Obligación conforme al auto de fecha 9 
de febrero de 2022, por secretaría desglósese la solicitud de ejecución que fuera 
radicada por el abogado Juan Berley Leal Bernal y remítase la misma a la Oficina 
Judicial para que sea asignada la respectiva Acta de Reparto con número de 
radicación, a fin de dar trámite a la solicitud presentada. Ofíciese. 
 
CÚMPLASE, (3) 

 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 

 
 


